
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALHENDÍN 

 LICENCIA DE SEGREGACIÓN 
MOD 

DN-LS 
DOCUMENT 

 

Ayuntamiento de Alhendín – P1801500H – Plaza España, S/N – 18.620 – Alhendín – Granada – Teléfonos: 958 57 61 54 y 958 57 61 36 – Fax: 958 57 64 69 
http://www.alhendin.es – urbanismo@alhendin.es 

 

 
 

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA SOLICITAR 
LA LICENCIA DE SEGREGACIÓN 

 

 

 

 Solicitud debidamente cumplimentada. 
 

 Autoliquidación de tasas por licencias urbanísticas. 
 

 Escritura de las fincas afectadas. 
 

 Planos a escala adecuada de la situación y superficie de los terrenos afectados 
por la alteración y de las fincas y parcelas iniciales y resultantes firmados por 
técnico competente, así como su identificación catastral y registral, y las 
condiciones urbanísticas vigentes. 


